
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

 

SECRETARÍA: Se informa a la señora Jueza que obra en el expediente oficio del Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de Cali (V), allegado el día 27 de julio de 2021, solicitando el 

embargo de remanentes. Pasa a despacho para proveer, agosto 03 de 2021. 

  
JUAN CAMILO MEJÍA MEDINA. 

Citador. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1518 

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

Demandante: José María Acuña Figueroa. 

Demandada: María Zoraida Morales Sánchez.  

Rad. No.:  761114003003-2019-00024-00  

 

ASUNTO 

 

En atención al Oficio No. 264 del 21 de julio de 2021, expedido por el Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de Cali (V), por medio del cual solicita el embargo de 

remanentes decretado dentro del proceso de la referencia; el Despacho obrará de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Guadalajara 

de Buga (Valle), 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por embargados los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y los remanentes del producto de los embargados, de 

propiedad de la demandada, señora MARÍA ZORAIDA MORALES SÁNCHEZ, 

dentro del proceso Ejecutivo adelantado por el Señor JOSÉ MARÍA ACUÑA 

FIGUEROA, identificado con C.C. No. 14.886.661, contra la demandada, señora 

MARÍA ZORAIDA MORALES SÁNCHEZ, identificada con C.C. No. 

29.287.421, radicado bajo el No. 2019-00024-00, que cursa en esta oficina 

judicial, solicitados mediante Oficio No. 264 del 21 de julio de 2021, con destino al 

proceso ejecutivo adelantado en el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cali (V), 

por la señora SANDRA LORENA PEREZ MORALES, contra la aquí demandada, 

señora MARÍA ZORAIDA MORALES SÁNCHEZ, identificada con C.C. No. 

29.287.421, radicado bajo el No. 2021-00158, por ser los primeros en solicitarlos. 

 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

 

SEGUNDO: LIBRAR comunicación respectiva, indicando que SÍ SURTIERON 

EFECTOS los remanentes solicitados y que serán dejados a su disposición en el 

momento procesal oportuno.    

 

CÚMPLASE. 

 

  

Firmado Por:

 

 

Janeth  Dominguez Oliveros

Juez

Civil 003

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga
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